
•.".::\.-" .' ." -, .

-:'
Provincia del Neuquén

Consejo Provincial de Educación

... -. _. '.,
R" f'¡rr¡'!"l ~ da po n ML,·~f'I reto r¡\J o ~(Hh !.-fr "
IÚ. i,;u.' J,Jj 'vvi """ J.Q~!~

RESOLUCIÓN N° 03 7 1
EXPEDIENTE N° 4025-00349/08

NEUQUÉN, 07 ABR 2008
VISTO:

La presentación efectuada por Establecimientos Educativos de la Provincia
del Neuquén; y en la cual solicitan la creación de Jefaturas de Departamento de
Materias Afines para el ciclo lectivo 2008; y

CONSIDERANDO:

Que por dicha presentación se solicita la creación de Jefaturas de
Departamento de Materias Afines para el ciclo lectivo 2008;

Que existen demandas de los Establecimientos Educativos en
cuanto a Recursos Humanos y Pedagógicos que enriquezcan la calidad educativa en
pos de la preparación del alumnado;

Que corresponde el dictado de la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) CREAR Ad Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley N° 565, a partir de
la firma de la presente, en los Establecimientos Educativos de la Provincia del
Neuquén, las Jefaturas de Departamento según se detallan:

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 4 - CHOS MALAL-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO V.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Sociales, código 500 01 04, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 5 - LAS LAlAS-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VII.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Jurídico - Contable, código 500 01 07, Turno Diurno.
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 31 - SAN PATRICIO DEL
CHAÑAR - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Lengua y Literatura, código 500 01 01, Turno Nocturno.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Matemática, Físico Química y Ciencias Biológicas, código 500 01 33, Turno
Nocturno.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Económico, Jurídico - Contable, código 500 01 72, Turno Nocturno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 34 - NEUOUÉN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO l.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Educación Práctica, código 500 01 11, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 45 - BAJADA DELAGRIO-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO 111

Cerrar:
• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área

Educación Práctica, código 500 01 11, turno diurno.

Crear:
• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área

Lengua y Literatura e Idioma Extranjero, código 500 01 12, Turno
Diurno.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Sociales, código 500 01 24, Turno Diurno.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Matemática y Ciencias Físico Química, código 500 01 34, Turno Diurno.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Biológicas, código 500 01 05, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 50 - CENTENARIO-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VI.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Sociales, código 500 01 24, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 53 - NEUOUÉN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Ciencias Sociales, código 500 01 24, Turno Diurno.
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 55 - PLOTTIER-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Materias Pedagógicas, código 500 01 10, Turno Vespertino.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 57 - SAN MARTÍN DE LOS
ANDES - DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IV.

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Idioma Extranjero, código 500 01 02, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 60 - NEUOUÉN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO l.

Crear:

• Seis (06) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias Afines, Área
Idioma Extranjero, código 500 01 02, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Ciencias Biológicas y Físico Química, código 500 01 51, Turno Nocturno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Lengua y Literatura, código 500 01 01, Turno Nocturno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Idioma Extranjero, código 500 01 02, Turno Nocturno.

Cerrar:

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Cosmológica, código 50001 20, Turno Nocturno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Comunicación, código 500 01 21, Turno Nocturno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 64 - NEUOUÉN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO l.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Ciencias Naturales, código 500 01 50, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Ciencias Humanísticas, código 500 01 40, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Físico Química, código 500 01 06, Turno Diurno.
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CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 72 - NEUOUÉN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Idioma Extranjero, código 500 01 02, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Educación Física, código 500 01 09, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Estética, código 500 01 08, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 75 - LAS COLORADAS -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO III.

Cerrar:

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Económico-Jurídico-Contable, código 500 01 72, Turno Diurno.

Crear:

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Educación Física y Expresión Estética, código 500 01 99, Turno Diurno.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Ciencias Humanísticas, código 50001 40, Turno Diurno.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 76 - NEUOUÉN-
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO VIII.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Jurídico-Contable, código 500 01 07, Turno Vespertino.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Idioma Extranjero, código 500 01 02, Turno Vespertino.

CENTRO PROVINCIAL DE ENSEÑANZA MEDIA N° 79 - LONCO LUAN -
DIRECCIÓN GENERAL DE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO IV.

• Seis (6) horas cátedra, Jefatura de Departamento de Materias afines, Área
Económico-Jurídico-Contable, código 500 01 72, Turno Diurno.

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a
JUR. 09; SAo02; UO. 03; PRG.34; SUB. 02; FIN. 03; FUN. 04; Sfun. 04; INCISO.
01; PPAR. 02; FUFI. 1111.
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3°) DETERMINAR que por la Dirección General de Enseñanza Media se realizarán
las comunicaciones de práctica.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Enseñanza Media,
Técnica y Superior; Dirección de Presupuesto; Dirección Centro de
Documentación; Dirección General de Recursos Humanos y Sistemas; Dirección
de Sueldos; Dirección General de Distrito Regional Educativo 1, 11,111,IV, V, VI,
VII, VIII Y GIRAR el presente expediente a la Dirección General de Enseñanza
Media, a los fines indicados en el Artículo 3°) de la presente Resolución.
Cumplido, ARCHIVAR.

Prof. PATRICIA LAUnA RUIZ
SUBSEcrtTt.RIA DE fOUCACI()N

M: PRESIDENCiA
Con~(~'c'P~-':,Y</¡Il(:ialde Edllcación

Prof. ANA MAr:JEL Mt\,!{i:"
Vocal Rama Media Técnk" y S<;~'¡!lr
COMSEJO PROVlNCIAi.llt t1íLiI.Al,;¡¡JN

Prot. wasA ~ MORfAM
VOCAl. RMM M:IAl y fIMoWWA

ConMjo ProvinCIII de EducICl6n
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Prof. GL'ILLEm;J:) L. V:QL.JC
Vocal por los Cors ejcs [scclores
ConNlo Provinci ••1 Qe Educación
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